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SEÑOR  

JUEZ ONCE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA  

E. S. D.  

DEMANDA No. 11001310301120210004100  

PROCESO VERBAL: 

DE: MÓNICA MARCELA FERIAS DÍAZ 

CONTRA: NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON 

 

LUIS HERNANDO CORREA REYES, mayor edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 195.324 de, Bogotá, y con Tarjeta Profesional No 140613 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial  del Señor NELSON 

ALFONSO SALAMANCA BARON, persona mayor de edad y vecina de esta capital, e 

identificada con C,C No 19.389.733 de Bogotá, según poder debidamente otorgado, por medio 

del presente  escrito, en términos, procedo a contestar la demanda de la referencia formulada 

ante usted por MÓNICA MARCELA FERIAS DÍAZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, de 

la siguiente manera: 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las pretensiones invocadas por la parte actora porque no le asiste el derecho 

invocado, razón por la que presento excepciones de fondo que respetuosamente aquí 

expondré a consideración del señor Juez. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

PRESCRIPCION PARA EJERCER UN DERECHO SOBRE LA ACCION INVOCADA 

 

En el caso que nos ocupa y dado que la demandante siempre tuvo conocimiento de la 

existencia de la unión marital de su señora madre la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA, hoy 

fallecida (Q.E.P.D.), con el demandado señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, 

pues dicha unión fue plenamente reconocida social y familiarmente desde hace más de DIEZ 

AÑOS, tiempo que la ley contempla para que opere la prescripción de todas las acciones 

ordinarias, tal como lo señala el art. 1766 del Código Civil Colombiano, donde cabe destacar 

que no ha existido acto alguno que con lleve a la interrupción de la misma.  

 

Además es totalmente claro que a la luz del derecho en el acta de conciliación demandada y 

que le dio vida jurídica a la unión marital de hecho,  surgida entre la pareja aquí relacionada,  

no se llevó a cabo ningún acto ficticio por ninguna de las partes involucradas, pues fue la 

voluntad libre y espontanea de las partes la que se plasmo en el documento que hoy se quiere 
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hacer ver como simulado y que además se está reclamando a través de una acción que a la 

fecha de radicación  de la demanda ya se encuentra fuera del término establecido por la ley 

para incoar la demanda, (11 de febrero de 2021),  para lo concerniente nos remitimos a la 

jurisprudencia y a la ley que regula lo concerniente.  

 

COSA JUZGADA 

 

Es de anotar y aclarar al señor Juez que sobre el particular ya existe cosa juzgada, pues es así 

como en fallo proferido por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ (SALA PRIMERA DE FAMILIA), la señora magistrada ponente 

Doctora NUBIA ANGELA BURGOS DIAZ, emitió fallo fechado del dos de mayo de 2017, fallo 

este que a través de recurso de apelación contra el incidente promovido por el apoderado de la 

heredera MONICA MARCELA FERIAS DIAZ, pretendió dejar sin valor ni efecto el auto 

admisorio de la SUCESIÓN ABIERTA con radicación 11001 31 10 012 2014 00734 00,  por el 

señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, en su calidad de compañero permanente 

de la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA, emitido en el JUZGADO TREINTA Y DOS DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 

Nótese señor juez que con dicho incidente se discutieron los mismos hechos relacionados con 

el acta de conciliación que hoy se pretende desconocer a través de esta demanda. 

Así las cosas, es claro que, contra esta conciliación demandada, además de que después de 

su creación y constitución de la UNION MARITAL solicitada por sus integrantes donde reitero 

la convocante fue la misma señora YOLANDA DIAZ ZABALETA (Q.E.P.D), quien insto a su 

compañero permanente señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON para declararla 

extrajudicialmente mediante el acta de conciliación No. de registro 00320-2010 de fecha 15 

de octubre de 2010 celebrada en el consultorio jurídico de la Universidad La Gran 

Colombia de la ciudad de Bogotá,  y que desde la fecha de su creación y constitución 

jurídica (el día 15 de octubre de 2010), pasaron mas de tres años hasta el fallecimiento de la 

causante, sin que ninguna de las partes manifestara su intención de disolver la UNIÓN 

MARITAL DECLARADA, hecho este que resalta la intención de que este acto fue una clara 

manifestación de voluntad de las partes involucradas y que dicho sea de paso también 

constituye COSA JUZGADA ANTE LA LEY, aunado al fallo que relaciono y anexo a esta 

contestación y que fue proferido por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ (SALA PRIMERA DE FAMILIA), a través de la señora magistrada 

ponente Doctora NUBIA ANGELA BURGOS DIAZ, fallo emitido con fecha del dos de mayo 

de 2017. 
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Anexo copia del referido fallo: 
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A LAS DEMÁS PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta que, con las excepciones de fondo propuestas, estas se caerían por su 

propio peso al ser declaradas las de fondo con las que espero señor juez declaren terminado el 

proceso y se ordene su archivo definitivo mas la condena en costas respectiva. 

 

NO EXISTENCIA DE SIMULACION ABSOLUTA 

 

En relación con la no existencia de la denominada SIMULACION ABSOLUTA se propone la 

excepción por no existir dicha simulación sobre el hecho de la celebración del acta de 

conciliación No. de registro 00320-2010 de fecha 15 de octubre de 2010 celebrada en el 

consultorio jurídico de la Universidad La Gran Colombia de la ciudad de Bogotá, mediante la 

cual se declaró extrajudicialmente la unión marital de hecho entre YOLANDA DÍAZ 

SABALETA y NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON.  

 

Pues a de notarse que dicho acto fue celebrado sin ninguna clase de apremios ni manipulación 

por ninguna de las partes intervinientes, más cuando fue precisamente la señora YOLANDA 

DÍAZ ZABALETA, quien convocó a su compañero permanente a plasmar dicho acto que 

le dio firmeza y vida jurídica a la unión marital existente entre ellos y acorde con las 

leyes existentes, que regulan lo concerniente y que nos indica lo siguiente: 

 

Acorde con la legislación Colombiana y lo contemplado en la ley Ley 54 de 1990, modificada 

por la Ley 979 del 2005, toda comunidad de vida permanente y singular entre dos personas no 

casadas o con impedimento para contraer nupcias da lugar a la unión marital de hecho y a 

originar un auténtico estado civil, más cuando es la voluntad de las partes la que impera en 

el caso que nos ocupa.  

 

A LOS HECHOS 

 

EL PRIMER HECHO: Es cierto, tal como se establece La señora YOLANDA DÍAZ ZABALETA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.570.721 y el señor NELSON ALFONSO 

SALAMANCA BARON, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.389.733 de Bogotá, el 

día 15 de octubre de 2010 en el Consultorio Jurídico de la Universidad La Gran Colombia de la 

ciudad de Bogotá suscribieron el acta de conciliación No. de registro 00320-2010 mediante la 

cual se declaró extrajudicialmente la unión marital de hecho entre las partes. 

 

EL SEGUNDO HECHO: Es falso pues tal como se establece dentro de la misma acta de 

conciliación que constituyo la unión marital y mas exactamente en el parágrafo tercero de la 

misma establece y ratifica a la señora YOLANDA DÍAZ ZABALETA, identificada con la cédula 

http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_759920413cd9f034e0430a010151f034/ley-54-de-1990-ley-54-de-1990?text=articuloprincipal_$norma$%7Cley%2054%20de%201990%20articulo%201%7C%7Carticulo_$norma$%7Cley%2054%20de%201990%20articulo%201&type=qe&hit=1&__hstc=36260351.362295348f137651204cf0cbeb203146.1632413451993.1632930163846.1634168072978.4&__hssc=36260351.1.1634168072978&__hsfp=1908706972
http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_759920420ab4f034e0430a010151f034/ley-979-de-2005-ley-979-de-2005?text=articuloprincipal_$norma$%7Cley%20979%20de%202005%20articulo%201%7C%7Carticulo_$norma$%7Cley%20979%20de%202005%20articulo%201&type=qe&hit=1&__hstc=36260351.362295348f137651204cf0cbeb203146.1632413451993.1632930163846.1634168072978.4&__hssc=36260351.1.1634168072978&__hsfp=1908706972
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de ciudadanía No. 41.570.721, domiciliada en la carrera 10 No 5-29 apto 403 como parte 

convocante de la misma. 

 

Con esto queda plenamente demostrada la inexistencia de alguna clase de manipulación por 

parte del convocado señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.389.733 de Bogotá. 

 

EL TERCER HECHO: acorde con la narración expuesta por la demandante es cierto que la 

señora YOLANDA DÍAZ ZABALETA desde el año 1992 vivió sola en el municipio de Ubaté 

Cundinamarca, pero fue para la época cuando se dio inicio a la relación sentimental que ella 

sostuvo con el demandado señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, que si bien es 

cierto comenzó como comienzan todas las relaciones sentimentales entre un hombre y una 

mujer, pero dicha relación con el pasar del tiempo fue adquiriendo la firmeza  y solidez 

necesaria que conllevaría a lo que se plasmó como UNION MARITAL. 

 

Es claro también que el domicilio laboral de las partes no es atadura para que entre dos 

personas con distinto lugar de trabajo, incluso a mayores distancias se pueda entablar una 

relación sentimental solida y duradera como le sucedió a la señora YOLANDA DÍAZ 

ZABALETA y al señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, sin que para ello 

intervengan las leyes existentes, pues es la fuerza de un sentimiento, su voluntad la que allí 

aflora, así como la ayuda y socorro muto entre ellos y su convivencia a la manera de los 

esposos que pese a trabajar en ciudades diferentes e incluso países distintos, su relación y 

vinculo familiar se mantiene y se logre mantener ese vínculo que relaciona el compartir cama 

mesa y techo en el seno de su hogar. 

 

3.1 Acorde con lo mencionado en el numeral 3, este hecho es cierto, pero en nada incide con el 

asunto en litigio, pues para la fecha aquí mencionada el señor NELSON ALFONSO 

SALAMANCA BARON y la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA, apenas se estaban 

conociendo y su relación no se tenía aun como duradera y estable. 

 

3.2 Se presume como cierto, pues al igual que lo manifestado en el numeral anterior, el señor 

NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON y la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA, aun no 

se conocían y aclaro que se está hablando del año 1978, época aun remota para los hechos 

que nos ocupan. 

 

3.3 Acorde con lo mencionado por la demandante, este hecho es parcialmente cierto, dado que 

la relación de noviazgo de que allí se habla comenzó a surgir en el año 1992. 

 



 

Luis Hernando Correa Reyes  
                                                       ABOGADO         

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Carrera 81 bis No 41 A - 59 Sur Tel: 5222358 - Cel.  3177956505    32088353433    Bogotá D.C. E-mail: luhercor0812@hotmail.com  
_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

3.4 No es cierto, pues el señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, fue trasladado por 

decisiones directivas y sindicales y que en nada afectaron sus relaciones sentimentales, 

interpersonales ni sociales. 

 

3.5 Este hecho es cierto, pero de igual manera en nada incide ni el comportamiento ni 

relaciones interpersonales de la misma. 

 

3.6 Este hecho es falso dado que para la época que se habla la relación entre la señora 

YOLANDA DIAZ ZABALETA y el señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, ya 

tenían los visos de una relación establecida, es así como ya convivían a la manera de esposos 

en el domicilio que se menciona, y fue precisamente el señor NELSON ALFONSO 

SALAMANCA BARON quien suscribió el mencionado contrato de arrendamiento con el señor 

DIEGO BALLESTEROS y la señora ELVIRA ALARCON, CONTRATO ESTE QUE ANEXO 

CON ESTA CONTESTACION y a lo cual solicito al señor Juez sean convocados los firmantes 

de este documento como testigos para que suministren la información respectiva,  

anexo copia del contrato respectivo. 
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3.7 Este hecho es parcialmente cierto, dado que la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA, 

viajaba los fines de semana a Bogotá y más concretamente al apto de propiedad de la pareja   

ubicado en la carrera 10 No 5-29 Sur apto 403 de esta capital a compartir con su compañero el 

señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, en otras ocasiones era el señor NELSON 

SALAMANCA, quién VIAJABA A LA CIUDAD DE UBATE Cundinamarca a compartir con su 

compañera sin importar si fuera o no fin de semana, pues como queda demostrado y consta en 

la misma acta de conciliación, el domicilio de la pareja siempre fue en la carrera 10 No 5–29  

Sur apto 403 de esta capital (Bogotá). 

 

Al respecto me permito anotar que vista la anotación 19 inmersa en el certificado de libertad 

del inmueble, y que se constata con dicho documento emitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Bogotá Zona Sur, se desprende que la pareja compuesta por la 

señora YOLANDA DIAZ ZABALETA y el señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, 

adquirieron a título de compra hecha a CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA y acorde con 

la escritura No 1907 del 09-08-2006 de la Notaria 58 de Bogotá, inmueble este que sería su 

domicilio familiar. 

Para corroborar tales afirmaciones anexo el respectivo certificado de libertad del 
inmueble apto distinguido con matrícula inmobiliaria No 50S-712645 que aquí se 
referencia, donde cabe destacar las anotaciones 19, 20, 21 y 22 para fines que mas 
adelante señalare. 
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3.8 Esta afirmación es totalmente falsa, dado que con hechos y testimonios entrare a demostrar 

que tal afirmación, que esta era una relación ocasional y corta se contradice de plano si 

miramos lo siguiente: 

  



 

Luis Hernando Correa Reyes  
                                                       ABOGADO         

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Carrera 81 bis No 41 A - 59 Sur Tel: 5222358 - Cel.  3177956505    32088353433    Bogotá D.C. E-mail: luhercor0812@hotmail.com  
_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

a- El señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON Y la señora YOLANDA DIAZ 

ZABALETA ya tenían una relación concreta y sólida a tal punto que ya conformaban 

una comunidad de bienes y es así como el 09 de agosto de 2006 adquieren un inmueble 

apartamento distinguido con matricula inmobiliaria 50S-712645 ubicado en la carrera 10 

No 5-29 Sur apto 403 de esta capital, y donde la pareja establecía su hogar y 

convivencia, es así como anexo el respectivo certificado de libertad como prueba con 

esta contestación, de nuevo haciendo énfasis en las anotaciones 19, 20, 21 y 22 del 

documento certificado de libertad respectivo 

 

b- De igual manera el 24 de noviembre de 1999, la pareja adquiere a título de compra un 

inmueble en la ciudad de Flandes Tolima inmueble este que se identifica con matrícula 

inmobiliaria No 357-30007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 

Espinal Tolima,  lo cual nos demuestra que la relación entre la pareja no era tan efímera 

como afirma la demandante y muy por el contrario su solidez era tan concreta que ellos 

estaban constituyendo su propia comunidad de bienes para beneficio propio. 

Anexo certificado de libertad del inmueble que aquí se menciona, obsérvese anotación 

02 y ss.: 
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EL CUARTO HECHO: Este hecho es falso, ya que tal como afirma la demandante,  si bien es 

cierto el señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, tuvo un hijo con la señora GILMA 

LUZ LEON AVENDAÑO, esto fue antes de que surgiera la relación estable con la señora 

YOLANDA DIAZ ZABALETA  y este acontecimiento no incidió para nada en la relación y 
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estabilidad de la pareja SALAMANCA BARON – DIAZ ZABALETA, pues la relación que dio 

origen al menor que se menciona sucedió para el año 2000, y como prueba de esto es que el 

joven hoy cuenta con 21 años y no 14 como afirma la demandante, para demostrar que 

estamos hablando con la verdad anexo el respectivo registro civil de nacimiento del joven en 

comentum. 

Registro civil de nacimiento del señor NELSON ALBERTO SALAMANCA LEON hijo del 

aquí demandado. 
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EL QUINTO HECHO: Este hecho lamentablemente es cierto. 

 

EL HECHO SEXTO: Al respecto me permito manifestar que entre el señor NELSON 

ALFONSO SALAMANCA BARON Y la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA si existió y se 

estructuro vida familiar, pues la pareja convivio a la manera de esposos tal como se  

demostrara con los testimonios que aporto a la demanda y los hechos que aquí se han 

descrito, pues la pareja también estableció vínculo familiar y comunidad de bienes claro 

indicador que el objetivo siempre fue conformar la familia que entre ellos existió, de igual 

manera se proporcionaron ayuda y socorro mutuo tal como se presenta en los esposos es así 

como la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA, figuró como beneficiaria del asociado  NELSON 

ALFONSO SALAMANCA BARON en las siguientes entidades COOMEVA, COOTRADECUN 

y CORSERPARK, lo cual demuestro con las certificaciones expedidas en su momento. 

Anexo certificaciones para lo pertinente. 
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EL HECHO SEPTIMO: Este hecho se contradice y falta a la verdad, razón por la cual solicito al 

señor Juez que exija a la demandante que aporte las pruebas de tales afirmaciones, pues al 

ser ella quien las afirma, es a esta que le corresponde la carga de la prueba de tales 

señalamientos. 



 

Luis Hernando Correa Reyes  
                                                       ABOGADO         

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Carrera 81 bis No 41 A - 59 Sur Tel: 5222358 - Cel.  3177956505    32088353433    Bogotá D.C. E-mail: luhercor0812@hotmail.com  
_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

EL HECHO OCTAVO: Sobre este hecho o afirmación me permito manifestar que los bienes 

que se encuentran relacionados en el inventario de bienes de la sucesión donde la señora 

YOLANDA DIAZ ZABALETA, antes de ser de su propiedad fueron del señor NELSON 

ALFONSO SALAMANCA BARON, tal como se encuentra plasmado en las respectivas 

anotaciones de los certificados de libertad cuyos números de matrícula inmobiliaria relaciono 

así: 50C-330490, 50C-330308, 50C-330310   50S-712645, 357-00300007, inmuebles estos 

que por acto de simulación consentida y acordada por las partes fueron traspasados a nombre 

de la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA con el fin de obtener un préstamo a favor de esta 

para gastos que ocasionarían una construcción sobre el predio adquirido por esta en el 

municipio de Ubaté Cundinamarca y otros gastos personales así como la manutención y 

estudio de su hija MONICA MARCELA FERIAS DIAZ. 

 

Pues cabe manifestar que la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA, nunca tuvo los recursos 

para adquirir dichos bienes en la época tal como se demuestra con las hipotecas constituidas 

en favor de la CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA Y EL BANCO BBVA una vez 

se encontraron tales bienes a su nombre. 

 

También sobre esta afirmación ya hemos solicitado a la DIAN copia de las declaraciones de 

rente realizadas por el señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON y la señora 

YOLANDA DIAZ ZABALETA, para los años en que se realizaron dichos actos simulados entre 

la pareja.   

 

De igual manera cabe resaltar que acorde como se manifestó y que lo plasmado en el numeral 

3 de los hechos plasmados dentro del acta de conciliación que se pretende desconocer por 

parte de la demandante,  donde los declarantes manifiestan que durante su UNION 

MARITAL DE HECHO amasamos los siguientes bienes, bienes que a continuación 

describen detalladamente, sobre este hecho cabe destacar que sin que mediara entre ellos 

contrato distinto al su querer y voluntad, la administración y cuidado de dichos bienes siempre a 

estado desde su adquisición y convivencia en cabeza del señor NELSON ALFONSO 

SALAMANCA BARON, sin oposición de parte alguna, lo cual demuestra que este siempre ha 

tenido la posesión y el dominio sobre dichos bienes, claro está contando con el aval de su 

esposa o compañera permanente la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA, ya que esta también 

tenía claro que dichos bienes fueron considerados como la masa de bienes de propiedad de 

los dos tal como lo manifestaron en el citado numeral del ACTA DE CONCILIACION aquí 

demandada.  

 

 
Anexo copias de los certificados de libertad respectivos donde destaco las anotaciones 
20, 21, 22 y 23. 
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EL HECHO NOVENO: Es cierto.  

 

Sobre lo cual como prueba dentro de las mismas excepciones se anexó copia de la sentencia 

proferida por el HONORABLE TRIBUNAL DE FAMILIA DE BOGOTA, 

 

EL HECHO DIEZ: Al respecto me permito manifestar que eso fue cierto pero dicha situación 

fue apelada por el demandado, apelación que le correspondió al HONORABLE TRIBUNAL DE 

FAMILIA DE BOGOTA, quien a través del fallo reconoció y ratifico la calidad de compañero 

permanente de la señora YOLANDA DIAZ SALAMANCA, al señor NELSON ALFONSO 

SALAMANCA BARON, e igualmente ratifica la autenticidad del acta de conciliación aquí 

demandada, tal como quedo expuesto en las excepciones de fondo propuestas a través de 

esta contestación. 

 

Sobre lo cual como prueba dentro de las mismas excepciones se anexo copia de la sentencia 

proferida por el HONORABLE TRIBUNAL DE FAMILIA DE BOGOTA. 

 

EL HECHO ONCE: Al respecto manifiesta el aquí demandado: hasta la fecha solo he sido 

notificado de dicha denuncia, pero así mismo a la fecha no se ha demostrado nada en 

absoluto, pues no se ha realizado ninguna actuación relacionada a tal punto que ni siquiera 

existe una imputación de cargos relacionada. 

 

EL HECHO DOCE: Si bien es cierto que la demandada le asiste el interés jurídico demandado, 

también es cierto que está siempre ha tenido conocimiento de los hechos demandados y 

teniendo en cuenta que la supuesta SIMULACION ocurrió hace más de diez años de la 

presentación de la demanda, razón por la cual solicito al, señor juez rechazar de plano la 

demanda y decretar la prescripción de dicha acción, tal como lo solicito con mi debido respeto 

en la excepción de fondo propuesta a través de la cual se solicita la PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN INCOADA. 

 

EL HECHO TRECE: Al respecto me permito manifestar que dicha acta de conciliación es 

legalmente valida y ratificada a través de honorable tribunal y estimo que se resuelva acorde a 

las pruebas y testimonios solicitados. 

 

EL HECHO CATORCE: Sobre el tema ya se ha manifestado lo suficiente y me atengo a lo que 

se pueda demostrar en el proceso.  

 

Sobre la última afirmación me permito manifestar que es falsa dado que fue el señor NELSON 

ALFONSO SALAMANCA BARON, quien estuvo pendiente de su estado de salud, es tal que él 

mismo ordeno a su conductor de confianza señor LUIS FERNANDO PIEDRAHITA CALLE, 
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que recogiera a la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA en el municipio de Ubaté en su carro 

particular y la trasladara  la carrera 65 No 100-15 torre 2 apto 1103 de Bogotá a donde la 

señora AURA VICTORIA DIAZ ZABALETA,  quien se haría cargo de trasladarla a la unidad 

médica fundadores, pues por razones de pico y placa el vehículo mencionado no se podía 

seguir desplazando por la ciudad de Bogotá. 

En la clínica fundadores se le atendió y fue dada de alta díaz después. 

 

Posteriormente luego de ser dada de alta se le celebro una reunión cuyo fin fue celebrarle su 

cumpleaños, más o menos cinco días después fue hospitalizada en la clínica FUNDADORES 

donde finalmente falleció, pero siempre bajo la supervisión de su hija y su compañero 

permanente señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON. 

 

OBJECIÓN A LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LA DEMANTE 

 

En cuanto a las pruebas presentadas, debe tenerse en cuenta que estas tan solo son 

declaraciones sumarias que no aportan la certeza sobre los hechos reales en cuanto a modo 

tiempo y lugar de los acontecimientos que se pretenden desconocer de parte de la 

demandante. 

 

SOBRE LA PRETENSIÓN DE FONDO DE COSA JUZGADA 

 

Tal como se mencionó en la EXCEPCIÓN DE FONO DENOMINADA COSA JUZGADA, con el 

incidente presentado por la demandante a través de su apoderado judicial dentro del sucesorio 

donde es causante la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA, y que cursa en el JUZGADO 

TREINTA Y DOS DE FAMILIA DE BOGOTÁ, al cual le corresponde como numero de 

radicación 11001 31 10 012 2014 0073400, también se pretendió atacar la idoneidad y validez 

jurídica del acta de conciliación aquí demandada,  es decir el acta de conciliación No. de 

registro 00320-2010 de fecha 15 de octubre de 2010 celebrada en el consultorio jurídico 

de la Universidad La Gran Colombia de la ciudad de Bogotá, y que desde la fecha de su 

creación y constitución jurídica (el día 15 de octubre de 2010), declarada y constituida por 

las mismas partes. 

 

Es claro pues que con esta demanda se pretende   establecer debate por las mismas causas 

conocidas y debatidas en la demanda incidental a que hago relación, así como entre las 

mismas partes en conflicto es decir obrando como demandante la señora MONICA MARCELA 

FERIAS DIAZ, identificada con cedula de ciudadanía numero 1.013.603.937 expedida en 

Bogotá, quien al igual que en el incidente referido ostenta la misma calidad de heredera 

de la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA, del mismo modo el demandado es el señor 
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NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 19.389.733 de Bogotá. 

 

Nótese entonces reitero que son las mismas partes en conflicto, donde el debate u objeto de la 

demanda es el acta de conciliación anotada y sobre la cual repito ya hubo pronunciamiento de 

parte del HONORABLE TRIBUNAL DE BOGOTÁ SALA DE FAMILIA, cuya sentencia en 

firme ya hizo tránsito a COSA JUZGADA. 

 

La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa 

juzgada, siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, y se funde en 

la misma causa que el anterior, y que entrambos procesos haya identidad jurídica de 

partes. En este sentido, No constituyen cosa juzgada las siguientes sentencias: las 

que se dicten en procesos de jurisdicción voluntaria; las que decidan situaciones 

susceptibles de modificación mediante proceso posterior; las que declaren probada 

una excepción de carácter temporal; Las que contengan decisión inhibitoria sobre el 

mérito del litigio. 

 

Es así como el decreto 1400 de 1970, reiterado en varias sentencias proferidas por la 

honorable Corte constitucional en sentencia C338 de 2017, establece que: El Tribunal 

ha determinado que la cosa juzgada implica que sus providencias tienen un 

carácter definitivo e incontrovertible y proscriben los litigios o controversias 

sobre el mismo tema. Esa prohibición se extiende a la reproducción de normas 

que hayan sido declaradas inexequibles por razones de fondo, mientras que 

subsistan los parámetros constitucionales que sirvieron como fundamento de 

esa determinación. Luego, la obligatoriedad de las decisiones responde a la 

protección del principio de seguridad jurídica y a la guarda de la primacía de la 

Constitución. En consonancia, la Corte Constitucional ha establecido que la 

cosa juzgada tiene una función negativa, que consiste en prohibir a los 

funcionarios judiciales conocer, tramitar y fallar sobre lo ya resuelto, y una 

función positiva, que es proveer seguridad a las relaciones jurídicas. 

 

 

 

Así las cosas: 

La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a las 

decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, el carácter de 
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inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se conciben por disposición 

expresa del ordenamiento jurídico para lograr la terminación definitiva de controversias 

y alcanzar un estado de seguridad jurídica. 

  

OTRAS OBJECIONES 

 
Como objeción general me permito de nuevo hacer relevancia sobre la excepción de fondo que 

objeta la demanda por PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN INVOCADA, ello fundamentado en 

que para la fecha en que se dio vida Jurídica a la UNIÓN MARITAL DE HECHO declarada a 

través del acta de conciliación objeto de este litigio, es decir el 15 de octubre del año 2010, la 

aquí demandante tenía pleno conocimiento de los hechos y convivencia de su señora madre la 

señora YOLANDA DIAZ ZABALETA con el aquí demandado señor, NELSON ALFONSO 

SALAMANCA BARON, y teniendo como atenuante que la hoy demandante  siempre se negó 

a aceptar dicha relación, pues el señor SALAMANCA,  nunca fue de sus afectos, aprecio 

y aceptación de su parte. 

 

Lo anterior para resaltar que sobre el hecho demandado ya han transcurrido más de diez 

años, término este que establece la legislación colombiana para que opere la 

PRESCRIPCIÓN definitiva sobre las acciones ordinarias que se pretendan hacer valer 

entre los particulares, teniendo como argumentación jurídica que sustenta la 

PRESCRIPCIÓN del presente asunto tal como lo establece la norma contemplada en el 

art. 1766 del Código Civil Colombiano, donde cabe destacar que no ha existido acto 

alguno que con lleve a la interrupción de la misma, de igual manera: De acuerdo al inciso 

primero del artículo 2536 del código civil, la acción ordinaria prescribe a los 10 años. Los 10 años se cuentan desde la 

fecha en que se presenta el hecho que se quiere reclamar como derecho, como por ejemplo cuando se pretende el 

reconocimiento de la existencia de un contrato de arrendamiento. 

así las cosas, sobre el particular ya han transcurrido el tiempo establecido para que opere la 

prescripción sobre dicha acción (SIMULACIO ABSOLUTA). 

 

De otra parte, cabe resaltar que el acta de conciliación aquí demandada solo podía ser 

extinguida por voluntad de las partes tal como lo establece la ley 54 de 1990 modificada por la 

Ley 979 de 2005, en el ARTÍCULO 3o. El artículo 5o. de la Ley 54 de 1990, quedará así: 

Artículo 5o. La sociedad patrimonial entre compañeros permanentes se disuelve por los 
siguientes hechos: 
1. Por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes elevado a Escritura 
Pública ante Notario. 
2. De común acuerdo entre compañeros permanentes, mediante acta suscrita ante un 
Centro de Conciliación legalmente reconocido. 
3. Por Sentencia Judicial. 
4. Por la muerte de uno o ambos compañeros. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=30896#5


 

Luis Hernando Correa Reyes  
                                                       ABOGADO         

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Carrera 81 bis No 41 A - 59 Sur Tel: 5222358 - Cel.  3177956505    32088353433    Bogotá D.C. E-mail: luhercor0812@hotmail.com  
_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Acorde con lo anterior, la manera como se disolvió lamentablemente por el fallecimiento de uno 

de sus miembros, lo que resalta que en ninguna época o momento fue por consentimiento o 

voluntad de las partes quienes eran los únicos con capacidad jurídica para hacerlo, muy por el 

contrario, si esta perduro hasta el fallecimiento de uno de sus miembros fue porque siempre 

existió conformidad y aceptación de la pareja en mantener la unión marital establecida y 

declarada por los mismos.  

CONCLUSIÓN 

 

Vistas así las cosas señor Juez se deja entrever con la demanda presentada por la señora 

MONICA MARCELA FERIAZ DIAZ, que lo ésta pretende a través de apoderado judicial no es 

otra cosa que una actuación mal sana y de mala fe contra el demandado el señor NELSON 

ALFONSO SALAMANCA BARON, en su afán de desvirtuar hechos reales vividos por su 

señora madre con el demandado, a lo cual me permito anexar como pruebas adicionales 

sendas fotografías y que demuestran la veracidad de los hechos a que me refiero,. 

 

PETICION DE PRUEBAS  

 

Pido se decreten y tengan como tales por parte del demandado y que se pretenden hacer 

valer, para demostrar los hechos de la inexistencia de la simulación invocada, las siguientes: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: Comedidamente solicito al señor Juez se sirva ordenar 

la citación de la parte demandante señora MONICA MARCELA FERIAZ DIAZ, a fin de 

interrogarla sobre los hechos relacionados con el proceso. 

 

2. De igual manera me reservo el derecho de contrainterrogar a los testigos que se llegaren a 

presentar por parte de la demandante. 

 

3. sírvase fijar fecha y hora para las audiencias respectivas. 

 

DOCUMENTALES 

 

Solicito al señor juez todas y cada una de las pruebas documentales anexadas junto con esta 

contestación y relacionadas con cada uno de los hechos aquí controvertidos. 

 

TESTIMONIALES 

 

Sírvase señor Juez citar a los señores que aquí relaciono para que bajo la gravedad de 

juramento declaren sobre los hechos que conozcan sobre de la presente demanda y 

respondan el interrogatorio que en su debida oportunidad formularé: 
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Señor DIEGO BALLESTEROS BELLO, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 206088 y puede ser notificado en la calle 131 No 57 A – 52 Iberia 3 de la 

ciudad de Bogotá o al correo electrónico elviraballesteros@hotmail.com o al Celular 

3102348169.  

 

Señora ROSA ELVIRA ALARCON DE BALLESTEROS, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía número 20975383 y puede ser notificada en la calle 131 No 57 A – 52 Iberia 3 de la 

ciudad de Bogotá o al correo electrónico elviraballesteros@hotmail.com o al Celular 

3102348169.  

 

Señor DARÍO ERNESTO SÁNCHEZ PEÑA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número, 388301 y puede ser notificado en la carrera 6 No 5-87 Sur Modulo 1 casa 2 Cajicá 

Cundinamarca o en el correo electrónico darioesp@yahoo.com o al Celular 3107977395.  

 

Señor JAIRO CHAVARRO LEGUIZAMON, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 6755989 y puede ser notificado en la carrera 8 A No 15 B – 27 de la ciudad de Tunja 

Boyacá, o en el correo electrónico javielos13@hotmail.com.ar o al Celular 3123602851.  

 

Señora BLANCA ISABEL VALDERRAMA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 33121785, y puede ser notificada en la carrera 41 A No 8 -25 Sur apto 203 de la ciudad 

de Bogotá, o en el correo electrónico cartagena1324@hotmail.com o al Celular 3002133587.  

 

Señor LUIS FERNANDO PIEDRAHITA CALLE, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 3350584, y puede ser notificado en la calle10 Sur No 1 – 10 de la ciudad de Bogotá, o 

en el correo electrónico luisfpiedrahitacalle@gmail.com o al Celular 3133528086.  

 

Señora ANGIE LORENA SALAMANCA BARON, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 52933564 y puede ser notificada en la carrera 10 No 5 – 29 Sur apto 201 

de la ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico loresala2583@gmail.com o al Celular 

3138339497.  

 

Señor JOSE MARIA DUARTE MONTAÑEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 19393352 y puede ser notificado en la carrera 21 A Este No 10 - 93 Sur de la ciudad 

de Bogotá, o en el correo electrónico jose-alfred810@hotmail.com o al celular 3133321661.  

 

Señor MARCO JULIO BARON GONZALEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 19197528 y puede ser notificado en la transversal 39 B No 26 A – 18 casa D 20 de la 
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ciudad de Fusagasugá Cundinamarca, o en el correo electrónico marcojbaron@gmail.com o al 

celular 3153399254.  

 

Señora SANDRA OSPINA GUEVARA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 66778169 y puede ser notificada en la carrera 29 C No 18 – 22 Sur de la ciudad de 

Bogotá, o en el correo electrónico lizeth_1682@hotmail.com  o al celular 3143087808.  

 

Señora AMINTA FLÓREZ FLÓREZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 41783179 y puede ser notificada en la calle 185 No 20 – 91 Interior 1 apto 204 de la 

ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico aflorez59@hotmail.com o al celular 3143087808.  

 

Señor HALDO FRANCISCO CAMARGO SALAMANCA, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 19359337 y puede ser notificado en la calle 37 Sur No 3 – 14 Este de la 

ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico franciscocamargo039@gmail.com o al celular 

3125057456.  

 

Señor JOSE HERNAN SALAMANCA BARON, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 79397942, y puede ser notificado en la calle 29 Sur No 51 A – 64 de la ciudad de 

Bogotá, o en el correo electrónico hernan.salamancabaron@yahoo.es o al celular 3125225503. 

  

Señor JORGE ENRIQUE MENDEZ ACUÑA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 19412331 y puede ser notificado en la calle 83 A No 114 – 99 casa 158 de la ciudad de 

Bogotá, o en el correo electrónico jorge.mendez16@hotmail.com o al celular 3005602214.  

 

Señor MARIO ALBERTO MORENO BOTIA,  quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 19498866 y puede ser notificado en la calle 6 A No 94 A – 26 casa 124 Barrio Tintal 2 

etapa 1 de la ciudad de Bogotá, o en el correo 

electrónico marioalbertomorenobotia@gmail.com o al celular 3166071691.  

 

Señor PEDRO MARIO RODRIGUEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 79400376 y puede ser notificado en la calle 11 No 10 – 58 casa 11 del Municipio de Ubaté 

Cundinamarca, o en el correo electrónico permaroseba@hotmail.com o al celular 3103387374.  

 

Señora ALIX CASTELLANOS PINZON, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 60324708 y puede ser notificado en la calle 14 A Sur No 28 – 49 de la ciudad de 

Bogotá, o en el correo electrónico allmaha@gmail.com o al celular 3133990074.  

 

Señor JORGE ELIECER GARZON LOZADA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 19273492 y puede ser notificado en la carrera 9 No 12 – 36 Segundo piso del 
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Municipio de Soacha Cundinamarca, o en el correo electrónico garzon_coonace@yahoo.es o al 

celular 3103178156.  

 

Señor LUIS JORGE GUEVARA MARQUEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 19493323 y puede ser notificado en la calle 13 A Sur No 10 A – 62 de la ciudad de 

Bogotá, o en el correo electrónico ljgm007@gmail.com o al celular 3195822755.  

 

Señor HENRY SAMUEL PEÑA MURCIA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 19256900 y puede ser notificado en la calle 4 No 3 – 00 del Municipio de Chaguaní 

Cundinamarca, o en el correo electrónico henpemur@uahoo.com o al celular 3124472105.  

 

Señora YAMILE RODRIGUEZ GUZMAN, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 39556311 y puede ser notificada en la calle 83 A No 114 – 99 CASA 158 de la ciudad 

de Bogotá, o en el correo electrónico ymile11@hotmail.com o al celular 3005709180.  

 

Señor ALVARO LOZADA CELY, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 19075923 y puede ser notificado en la carrera 10 A No 24 – 20 Sur o en el correo 

electrónico alvarolozada011@gmail.com o al celular 3102334347.  

 

Señor AVIDELIO LOPEZ SANTANA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 86045468 y puede ser notificado en la carrera 87 Bis No 53 C- 71 Sur manzana C 

bloque 2 apto 201 de la ciudad de Bogotá, o en el correo 

electrónico evideliolopez@yahoo.com o al celular 3133122171.  

 

Señor JHON FREDY FORERO ESCOBAR, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 79720057 y puede ser notificado en la carrera 7 A No 35 B – 78 Sur de la ciudad de 

Bogotá, o en el correo electrónico johnf0327@gmail.com o al celular 3203203077.  

 

Señor MILLER ARTURO VERA ESPITIA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 19408667 y puede ser notificado en la Avenida calle 26 No 70 – 46 apto 911 de la 

ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico millerverae@gmail.com o al celular 3003602661.  

 

Señor JOSE IVAN BERMUDEZ MONASTOQUE, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 19433826 y puede ser notificado en la Autopista Sur No 52 A – 58 Barrio 

Alquería de la ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico cilober1@hotmail.com o al celular 

3114549159.  

 

Señora BLANCA CECILIA ALVARADO PACHECO, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 41511619 y puede ser notificada en la calle 64 No 4 – 52 apto 302 de la 
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ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico blancalvaradop@gmail.com o al celular 

3002131919.  

 

Señora LUZ AURORA CUEVAS GOMEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 20722647 y puede ser notificada en la transversal 18 Sur No 7 B – 29 apto 201 

Algarra 3 del municipio de Zipaquirá Cundinamarca, o en el correo 

electrónico luzacu722@hotmail.com o al celular 3213117711.  

 

Señora DORIS ONEIDA SALAMANCA BARON,  quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 51639225 y puede ser notificada en la carrera 68 H No 64 D – 56 de la 

ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico depositidentaldani@gmail.com o al celular 

3203416268.  

 

Señor MANUEL FERNANDO PEREZ SANCHEZ, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 79805213 y puede ser notificado en la carrera 6 No 17 A – 40 Sur de la 

ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico fernando_boyaca@hotmail.com o al celular 

3017774473.  

 

Señor ALBERTO OJEDA OREJARENA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 19263635 y puede ser notificado en la calle 14 A sur No 28 – 49 de la ciudad de 

Bogotá, o en el correo electrónico aloojeda@yahoo.es o al celular 3133990074.  

 

Señor FABIO HENRY TOCARRUNCHO GAMBOA, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 6757305 y puede ser notificado en la carrera 1 No 35 – 152 de la ciudad de 

Tunja Boyacá, o en el correo electrónico fabiotoca@hotmail.es o al celular 3153692862.  

 

Señora CARMEN ELENA SALAMANCA BARON, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 52206121 y puede ser notificada en la calle 78 Bis no 69 t – 34 de la ciudad 

de Bogotá, o en el correo electrónico nenatanesu@gmail.com o al celular 3182176456.  

 

Señor VICTOR CESAR CAÑON CELIS, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 245250 y puede ser notificado en la carrera 11 No 11 – 01 del municipio de Ubaté 

Cundinamarca, o en el correo electrónico victorcanonc@hotmail.com o al celular 3123203026. 

  

Señor ROOSEVELT PICO, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 79265789 y 

puede ser notificado en la carrera 10 A No 10- 56 del municipio de Ubaté Cundinamarca, o en 

el correo electrónico rosevelpicoprieto@gmail.com o al celular 3204005533.  
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Señora SANDRA INES SALAMANCA BARON, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 52348037 y puede ser notificada en la Calle 58 Norte No 5 B – 62 apto 919 Torre 3 

conjunto santa María de los Vientos barrio la Flora, o en el correo 

electrónico sandrasalamanca10@yahoo.com o al celular 3164737969.  

 

Señora AMANDA ALARCON LEON, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 39540094 y puede ser notificada en la Calle 4 A No 8 – 113 interior 16 del municipio de 

Ubaté Cundinamarca, o en el correo electrónico mifamoyal@hotmail.com o al celular 

3103267343.  

 

Señor CESAR RODRIGO BARBOSA SARMIENTO, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 79113749 y puede ser notificado en la carrera 10 No 12 – 20 barrio San 

Jorge del municipio de Barbosa Santander o en el correo 

electrónico cesaroja2345@gmail.com o al celular 3112618188.  

 

Señora MARIA IMELDA CUEVAS GOMEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 39737838 y puede ser notificada en la calle 10 No 8 – 26 interior 2 del municipio de 

Ubaté Cundinamarca, o en el correo electrónico maki3038@hotmail.com o al celular 

3108694540.  

 

Señor JOSE DANIEL GOMEZ PACHON, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 79162586 y puede ser notificado en la carrera 22 No 7 D – 67 apto 201 Torre 4 la 

quinta 2 Barrio Algarra 3 del Municipio de Zipaquirá Cundinamarca, o en el correo 

electrónico jgomezpacgon@hotmail.com o al celular 3142192963.  

 

Señora ANA PATRICIA DEL CARMEN HOYOS, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 35373782 y puede ser notificada en la carrera 7 H No 148 – 36 apto 102 de 

la ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico patyhoyosp@gmail.com o al celular 

3134696066.  

 

Señor ARLEY AGUDELO GARCIA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 

19317843 y puede ser notificado en la carrera 153 A No 183 D – 14 de la ciudad de Bogotá, o 

en el correo electrónico agudelogarciaarley@gmail.com o al celular 3142662302.  

 

Señor NESTOR ARMANDO PULIDO SANDOVAL, quien se identifica con la cedula de 

ciudadanía número 79318232 y puede ser notificado en la carrera 69 P No 64 H – 38 de la 

ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico nstrpulido@hotmail.com o al celular 3133391017.  
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Señora RUTH TERESA ORTIZ RODRIGUEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

número 51979201 y puede ser notificada en la carrera 10 No 5- 29 Sur apto 302 de la ciudad 

de Bogotá, o en el correo electrónico ruthartes96@gmail.com o al celular 3134904127.  

 

Señor SANTIAGO TORRES PULGA, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número 

79163054 y puede ser notificado en la carrera 6 No 9 – 38 del municipio de Ubaté 

Cundinamarca, o en el correo electrónico santitorrescv@gmail.com o al celular 3105541729.  

 

PRUEBAS AUDIOVISUALES 

 

Para que sean tenidas en cuenta en audiencia donde acorde con las declaraciones de los 

testigos, se constate la veracidad de los unos y otros además las circunstancias de modo 

tiempo y lugar en que se departió con el señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON y 

su esposa o compañera permanente, la señora YOLANDA DIAZ ZABALETA. 

Cabe anotar que existen videos relacionados, pero que por ignorancia tecnológica no pudieron 

ser anexados aquí, pero que pueden ser expuestos en audiencia si el señor Juez lo requiere y 

lo permite. 
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NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante, señor NELSON ALFONSO SALAMANCA BARON, en el apartamento 403 

edificio la Flora ubicado en la carrera 10 No. 5 -29 sur de Bogotá, ciudad Berna Bogotá, 

dirección electrónica nelsonalfonso1960@hotmail.com 

 

La demandante, MÓNICA MARCELA FERIAS DÍAZ, en la carrera 16 No. 134 A -40, Apto 407 

edificio Lares 134 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: monicaferiasd@gmail.com 

 

El suscrito, en la carrera 81 Bis ano 41 A 59 Sur de esta capital, al correo electrónico 

luhercor0812@hotmail.com o en la secretaria del juzgado. 

 

Del Señor Juez, 

 

Cordialmente. 
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